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vtsTos:
EI Cuadto de Asrgnacióo de Pe¡sonal de la Municipalidad Distritál de Ceco Colo¡ado y Ia decisióo

adoptada por el Titulat del Püego;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto eo el a¡tículo 194o de la Constitución PolÍtica del Petú y art.iculo

II del Tín¡lo de la L,ev Orgánica de Murucrpalidades; I*y N" 21972,1as Muníctpalidades son órganos cie

Gobie¡no l-ocal que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que para las Murucipalidades radica en la facu.lad de ejercer actos de gobierno,
admioisttativos y de adrnirusrración, coo sujeción al ordenamiento ju;d¡co;

Que, el artículo 6o de Ia Ley N' 21972, Lry Orgánica de Municipa.tidade s señala que la alca-lüa el

A-lcalde es el representante legal de la municrpalidad y su máxima autoddad ¿dmi¡ist¡ahva. La admrnistación
municipal está integrada por los fuocronados y serr"idores púbhcos, empleados y obreros, que prestan ser¡Lcios
para Ia Municipalidad. Corresponde a cada Municipdidtd Otgantzet Ia administración de acuerdo con sus

oecesidades y presupuesto;

Que,Ia administración municipal está integrada por Ios fr.rncionarios y servidores púbücos, empleados y

obteros, qr.te prestan sereicio para Ia municipa-lidad, correspondrendo consiguientemerite a cada municipaiidad
otganizar h admimst¡ación de acue¡do con sus necesidades y presupuestoJ artículo 8o de la Ley Orginica de

Murucipalidades;

Que, es atribución del alcalde dicta¡ resoluciones de alcalüa con sujeción a ley, así como designat y
cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás func.ionarios de confranza, esro de conformid¿d
a los numerales 6 y 17 del a¡úculo 20' delt Ley N" 27972;

Que, bajo ese contexto norm¡trvo aludido üneas arriba, es potestad del Titular de la Eotidad desrgna-
por resolución a la persona que desempeñe un cargo de conEanza o de responsabüdad drrectva, con el Frn de

Iograr los objecivos iosutucionales t¡azados;

Que, por estas consideracioncs y en ejercicio de las at¡ibuciones que me con6ere laLey N" 219 t-2

Orgánica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍGULO PRIMERo: DAR por conclu.rda la designaaón de Ing, Melquiades Ayque Mamani en el

cargo de coofianza de Gerente de Ob¡as Públicas e Infraestructu¡a.
ARTfcuLo SEGUNDo: ENCARGAR, al Ing. Alonso Co¡tado Meza Alanoca Sub Gerence de

Obras Púbücas, para que en adicióo de sus funciofles ejerza las coÍespondientes el cargo de Gerente de Obras
Púbücas e Iofraestructura

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTo, cualquier otra disposición que se oponga a la
presente Resolución.

ARTICULo cUARTo: ENCARGAR a la Ge¡encia de Administ¡ación y Finanzas para que en

coordinación con la Sub Ge¡eocra de Gestión del Talento Hr.:-mano, implemente las acciones necesalias a

efecto de dar cus¡phmiento a lo resueho en Ia presente Resolución, y a la OfcÁa de Sec¡eta¡ía Gene¡al su

notificación y archivo conforme a las formalidades de Ley

REG¡STRESE.
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